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POIIR EJECUTIVO 

Economía y Hacienda 
Acuerdo N" 984 

Tegucigalpa. D. C .. 7 de diciembre 
de 1970. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha once de junio de 
mil novecientos setenta, por el Abo· 
gado Armando Ayes Cerna, de gene. 
raJes conocidas. y de este domicilio, 
en su carácter de Representante Legal 
de la empresa "Plásticos Unidos, S. 
de R. L.", del domicilio de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés. 
contraída a pedir que se le conceda 
equiparación de beneficios con los 
otorgados a empresa similar en otro 
país de Centro América. 

Resulta : Que en once de junio y 
veintidós de julio del presente año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaria Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional, respectivamente, 
para que hiciera el análisis la primera 
y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en veintidós de julio 
del año en curso. la Secretaría Téc
nica presentó el informe correspon
diente. 

Resulta: Que en veintiocho de ju· 
lío del presente año, la Comisión Ase
sora Nacional, dictaminó en el senti
do de que se conceda la equiparación 
solicitada. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, tiene co· 
mo objetivo estimular en forma con. 
junta el desarrollo industrial de Cen
tro América, a fin de mejorar las con
diciones de vida y el bienestar de los 
pueblos. 

Considerando: Que el indicado ins
trumento, en su Articulo Transitorio 
Primero, estipula que a las empresas 
acogidas a leyes nacionales de fomen
to industrial, se les podrán otorgar 
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beneficios iguales a los mayores de 
que estuvieren gozando otras empre
sas productoras de los mismos artícu. 
los por concesiones nacionales otorga· 
das en cualquier otro país centroame
ricano. pero sólo por el tiempo que 
falta para que termine la concesión 
de estos beneficios. 

Considerando: Que por lo anterior
mente expuesto, es procedente acce
der a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 
Transitorio Primero. del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, 

ACUERDA: 

!"-Extender los beneficios otorga
dos mediante el Acuerdo N• 79, de 
fecha ocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y ocho, emitido a fa. 
vor de la empresa "Plásticos Unidos, 
S. de R. L.", del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, en la foma si
guiente: A) Extender hasta el vein
tisiete de abril de mil novecientos se
tenta y siete, la importación con goce 
de 100o/o de franquicias aduaneras. 
de maquinaria, equipo, repuestos, ac
cesorios y materias primas que se de
tallan en lista de fecha siete de di
ciembre de mil novecientos setenta, 
que obra en el expediente de la e m
presa. 

2·•-El presente acuerdo no signi
f~a que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cualquie
ra de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo N• 79 indicado. las cuales 
por el contrario se hacen ·~xtensivas 
y forman parte de éste. 

3"-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta". 
por cuenta del inte:r~sado. no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
merai.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

.lfaruu•l .4costa Bonilla 

Acuerdo N" 1024 

Tegucigalpa, D. C .. 14 de diciembre 
de 1970. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diecinueve de mar
zo de mil novecientos setenta. por el 
Abogado Armando Ayes Cerna, ma
yor de edad, casado, y de este do
m:cilio, en su carácter de Represen
tante Legal de la empresa "Vidrios 
y Metales". del domicilio de San Pe
dro Sula. Cortés, contraída a pedir 
ampliación del Acuerdo de Clasifica
ción No 235, de fecha veintiuno de 
marzo de mil novecizntos sesenta y 
nueve en el sentido de que se le au-

' . . . 
mente la lista de maqUinaria y eqUI-
po, materias primas y materia1C!S a 
importar con franquicias aduaneras. 

Resulta: Que en dos y nueve de 
abril del corriente año, se dio trasla
do de la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisióy. Asesora Na
cional, respectivamenté, para qne hi
ciera el análisis la primera y emitiera 
dictamen la segunda. 

Resulta: Que en nueve de abril del 
presente año, la Comisión As~ra 
Nacional acordó solicitar al peticio
nario información adicional sobre 
las ~tidades anuales de materias 
primas que necesita importar anual
mente la empresa. la que fue sumi
nistrada en treinta y uno de julio del 
mismo año. 

Resulta: Que en ocho de septiem
bre del presente año, la Comisión 

!'ASA A LA PÁGINA N9 7 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a ve
tificarse en el local que ocupa este 
Despacho, el día sábado veintitrés de 
enero próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta, el siguiente inmueble: 
"U na caaa situada en el barrio de la 
Ronda, de esta ciudad capital, con 
paredes de adobes, cubierta de tejas, 
compuesta de una pieza que forma 
esquina hacia la A venida Jerez, de 
ocho metros de frente por cinco de 
fondo, y un zaguán frente a dicha 
A venida ; un corredor hacia el lado 
norte de dicha pieza y zaguán de 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina· 

les de sus avisos con toda cla-

ridad para evitar equivoca· 

dones 

forma irregular; siguiendo hacia el 
rumbo norte, una pieza que sirve de 

sala de recibo, de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de an· 
cho, donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pieza de cua
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra pieza de ocho me
tros por cuatro de ancho, que tam-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

T~guclgalpa, D. C , H•adoras, C. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TEIUUTORIO DE LA BEPUBUCA 

D6h;r .. 
Colbn Salv. 
Ot:etzal 
Colón C. R. 
Córdobas 
Peso Mexicano . 

BILLETES 
Compra 

~ 2 00 
0.7920 
198 
0.298868 
0.282857 
0.158527 

l 

Vento 

202 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

Onza Troy de Oro Fino L 7000 

~ 

GIROS MOIIEDA METAJ.ICA 
Compra Ventcr Comp<o 

~LOO l 2.02 L 198 ~ 202 
080 0.79211 080 

00 198 200 
o 301887 0.298868 0.301887 

.295714 0.282857 0.285714 
o 1601:8 o 1614 

Onza Troy igual a· 

CCTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLAIIEII LEMPILU 

Libra Esterlina • 2 31190 L 4.7780 
Franco Franc6a .............. ,,.,_ IJ.HHI 0.3622 
F'rcnoo Belga ...................... _ ......................... _ n 020155 00431 
Franco Suize ........................................... .__ ..... - 0.2312 O.C624 
MarCQ Alemón ............................................. _ .. 0?.7~ 0.5510 
rtortn Holanclft .. . ........... - ............... .. 0.2779 0.5558 
Ura ... _ .......................................................... _ o 001800 O.Diml2 
Dólar Canadiense ..... .. ................... _ ...... .. G9780 1.11560 
Peseta ........................................................... _ ..... .. 00144 0.11286 

N O ·rAS: 

1.-'Loa giros en Dólares librados a cargo d ~ 
al tipo de eantblo de CCR. e.m por e. dól:rc:- Coatltrrtt"eftSflll tlfll"4n llf'rMtbu1oa 

2.-Las cot1zac1ones no ottctales aon tomada del In~ Ctty J:!ank ol New Y1.1rk.. 11 orme aemanal del Flrst NatlonAI 

3.-Pani t.vltal" eapeeulutonu fronteriz:Ra 1 n Houjuraa autortzó la venta a la par d. le lrectorto del Banr-o rentr1'1 de 
e RS monedap centroamericanas. 

4:.-El Bar.co Central de Honduras eomp!'ftrá ls Plata 
de N.}N York, men01 los gastos que acNtone BU ~~~~a en el pats al precio 

u_ 

BANCO CENTRAL DE BONDUBAS 

ALBJAIII>ao DNI!O PDm>A. 
J.t. del D•pao. de Cambioe. 

bién sirve de dormitorio. Siguiendo 
hacia el norte se encuentran trea 
piezas más, de cuatro metros de 
largo por cuatro de ancho, sirviendo 
dos de ellas para comedor y cocina; 
toda la construcción tiene un corre
dor de metro y medio de ancho; las 
dos piezas en general, de la constnu:
ción enladrilladas con ladrillo de ce
mento, pintadas con pintura de aceite 
y con sus cielos de madera machi
hembradas. Después de la cocina hay 
una media agua donde está el lava. 
dero con su pila, un inodoro y un 
baño. Dicho inmueble tiene los si
guientes limites: Un solar que mide 
de Oriente a Poniente, por la Aveni
da Jerez, partiendo de la esquina 
Oriental, nueve metros cincuenta 
centímetros de N arte a Sur, quebran
do de Oriente a Poniente, ocho me
tro quince centimetros; quebrando de 
Norte a Sur, nueve metros ochenta 
centimetros de Poniente a Oriente 
veintisiete metros, de Norte a sur: 
ocho metros treinta y tres centí
metros, quebrando un poco en el mis
n:'o rumbo; once metros cincuenta y 
cmco cenbmetros, quebrando por el 
mismo rumbo hasta la esquina Orien
tal, en la A venida Jeréz, seis metros. 
limitando particularmente así: al Sur, 
Avenida de por medio, casa de doña 
~ena de Bus tillo; al Este, con pro
piedad de Pedro Carias, callejón de 
por medio; al Oeste, con caaa de De
siderio A vilez, hoy de Mercedes Ca
rias y Mercedes Garcfa; y, al Norte, 
propiedad que fue de doña Dalila Re
yes, hoy de los menores: Gloria Isa
bel, Georgina. Jorge y Antonio Co
líndres Reyes. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor de la Sra. Iaaura de Vicente 
de Colindres, bajo el número 351, fo
lios 401, 402 y 403 del tomo 64 del 
lkgistro de la Propiedad de eBte De
partamento, y se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de Veinüeln
co Mil Lempiraa, intereses y cotltaa. 
que la Sra. Isaura de Vicente de Co
lindres, es en deberle al señor Lula 
F. Lázarus. Se advierte que por tr&
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán postU!'II8 que no cubran 111 
dos terceras partes del avalúo de dJ. 
cho Inmueble, que asciende a la can
tidad de Ochenta Mil Lemplras exae.: 
tos.-Tegueigalpa, D. C., 16 de di· 
ciembre de 1970. 

]. Benjamín Cruz, 
Secr~taria. 

Del 19 D. 70. al 13 E. 71. 
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TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras de esta Sección Judi
cial de Marcala. departamento de La 
Paz, al público en general, hace sa
ber: quo el señor Ricardo López y 
López, mayor de edad, casado, agri· 
cultor, y vecino de Valle de Angeles, 
Opatoro, de esta Sección Judicial. ha 
solicitado a este Juzgado de Letras 
Secciona!, la tramitación de un Titu
lo Supletorio del sigui-ente inmueble: 
Un lote de terreno de dos manzanas 
de exten.sión superficial, situado en 
Valle de Angeles, Opatoro, siendo sus 
!Imites: al Norte. Este y Sur, con cam
po libre; y, al Oeste, con linea juris
diccional del pueblo de Santa Ana. 
Dieho terreno rural denominado El 
Milagrito, lo tiene en posesión quieta, 
pacífica y no interrumpida por más 
de diez años. habiéndolo adquirido por 
simple ocupación pacífica en virtud 
de ser terreno baldío d•esde los co
mieno:os del año 1959, habiendo cons
truido a sus expensas en el terreno, 
un beneficio de café con motor de ga. 
solina, una despulpadora, patios de 
secar café y otras mejoras, consis. 
tentes en cultivo de una tarea de ca
ña de azúcar y siembra de 300 
cafetos. No hay título escrito porque 
en el lugar que tiene instalado el 
beneficio, y se encuentra el terreno 
descrito. no existe título siendo terre
nos baldios. y no hay otros poseedo
res pro indiviso. Para acreditar los 
extremos de su solicitud, el petício
nario nomina como testigos a los se
ñores: Esteban Pérez, Efigenio Gar. 
cía, Federico Pérez, Ricardo Martinez 
Argueta e Isacc Pérez, soltero el se
gundo, los demás casados, mayores 
de edad, agricultores, propietarios de 
bienes, y vecinos de Opatoro.-Mar
cala, 25 de noviembre de 1970. 

J. Alonso Castillo, 
Secretario. 

12 D. 70. 11 E. y 10 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras de esta Sección Ju. 
dicia!, a¡ público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha 26 de octubre del corriente año, 
la señora María Elena Sosa oo Me
jia, presentó en este Juzgado, solici
tud de Título Supletorio de dos lotes 
de terreno situados, en el lugar de
nominado Saladito, jurisdicción del 
municipio de San Francisco de este 
departamento, que miden y limitan 
así: 1 ", de 80 manzanas de exten. 

CATACAMAS INDUSTRIAL, S. A. DE C. V. 

F.n cumplimiento dl' lo mandado por d Artículo 340 del Códig-o dt' Comercio. 

r,.mw f'n conocimif'nto ,1 ... 1 público ('l Ra1ann' Final de Liquidación, practicado por 

P) Lir¡ui•~ador Pt>ritn ,,l'"'rcnntil C'IStlao Aco«ta t · .. r1:ro nombramiento se halla 

in-:--ni\,) a! núnJt~rn 2.S, foliO!> \:)1 a 1~) 1, dd tomo (J!::L rld Registro Público de 

Comt>rcio dPI dPpartanwnto ~e Francisco Morazán. El Balancf" Final es cl 
-.:igutt>nte: 

ACTIVO 
OTHOS ACTIVOS 

lléfil'it acumulado al 30 de junio de 1966 

Total Activo 

L 4.~4.819.:>8 

L 434.819.58 

PASIVO 

lh·~·r\·a lmpue:;to Sobre la Rf'nta a pagar L 22.780.12 

CAPITAL Y RESEIVA 

Capital Social 
Rt>o;;f'rva LeA"al 

Rt>sPrva Rf"invt>rsiones Activos Fijos (I) 
l'tilidades por distribuir: 

Año 1966 1967 L 116.627.98 
Año 1967 - 1968 40.237.51 

Total Pa5Ívo. Capital v Reservas 

-
L 164.000.00 

12.401.98 
78.771.99 

156.865.49 412.039.16 

L 434.819.58 

A Jo.;: acdonistas :OP hace ~bt>r que esta publicación se hará en la Gaceta y Pn 
t•l diario El Put>hlo, por tres veces consecutivas, con intervalos dt> diez días, té-rmino 

por PI cual tanto el Balancf" Final como los demás papt>les y lihros de la socif"dad. 
quPdan a disposición df' l~ accionistas, quienes gozarán de quince días. a partir 
dt• la última publicación para presentar ::u reclamación al Liquidador. 

31 D. 70., 11 y 21 E. 71. 

sión superficial; al Norte, con propie
dad oo Edgardo Peñalba y Ricardo 
Jiménez; al Sur. con montaña nacio
nal; al Este, con Río Perla; y, al Qes. 

te, con Antonio Carias; 2•, de 25 
manzanas de extensión superficial; al 
Norte, con Río Perla; al Sur, con pro. 
piedad de Edgardo Peñalba y Ricardo 
Jiménez; al Este, con propiedad de 
Enrique Laffite Martínez; al Oeste, 
con propiedad de Antonio Carias; los 
lotes de terreno se encuentran cul
tivados con guineos. café. plátanos. 
4 manzanas de huerta, yuca. árboles 
frutales; con una casa oo madera. 
techo de zinc, piso de madera; terre
nos que adquirió por compra a Vi
cent3 Mejia Rodezno, ofreció infor
mación de testigos: Edgardo Peñal
ba, Ricardo Jiménez y Enrique Laffi. 
te Martínez, todos mayores de edad. 
casados, hondureños y de este vecin. 
dario.-La Ceiba, 9 de noviembre de 
1970. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario Juzgado Letras. 

12 D. 70. 11 E. y 10 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de la ciudad de Yuscarán. departa. 
mento de E! Paraíso, al público, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha de hoy, se presentó a este 
Juzgado de Letras, el Licenciado Os
valdo Da Costa Zelaya, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
y vecino en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., en representación de la señora 
Margarita Sá.nchez Zelaya de Zúniga, 
también mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, y del domicilio de 
San Lucas, en este departamento; 
manifestando y pidiendo lo siguien. 
te: Que su representada es dueña de 
un lote de terreno, ubicado en el lu
gar denominado Garacho, fuera de la 
montaña de Navijupe, en jurisdicción 
del municipio de San Lucas, de este 
departam:nto, con cercas naturales 
de rocas, y los demás de madera, te
rreno éste que se encuentra inculto, 
y tiene una capacidad más o menos, 
cuatro manzanas de extensión super-
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ficial, cuyos límites son: al Norte, 
con propiedad de Carlos Zúniga y 
propiedad de Rosa Amélida Sánchez; 
al Sur, con propiedad de Trinidad 
Flores; al Naciente, con propiedad de 
la misma señora Rosa Amélida Sán
chez; y, por el Poniente. con propie
dad del indicado señor Trinidad Flo
res. Este inmueble lo hubo mi repre
sentada, por compra que hizo a la 
señora Rosa Amélida Sánchez. el día 
tres de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve, en instrumento pri
vado que no es inscribible, el cual 
acompaño a esta solicitud. En el in· 
mueble indicado no hay ningún posee. 
dor pro indiviso. Por todo lo expues
to. vengo ante usted a solicitar Tí tu· 
lo Supletorio de la propiedad d•zscrita. 
y para llenar los requisitos que man
da la ley. Para acreditar los extre
mos de esta solicitud, pide se reciba 
la información de los testigos: Maree
lino Figu'~roa. Vida! Vargas Figueroa 
Purificación Flores y Pedro Flores; 
todos mayores de edad. casados, la
bradores. propietarios y vecinos de 
San Lucas, en este departamento. Lo 
que se hace saber al público en g:>
neral. para los efectos del Artículo 
2333 del Código Civil.-Yuscarán. 4 
de noviembre de 1970. 

Emique Vega 111., 
Secretario. 

1l D. 70. 10 E. y 9 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en este Despacho se ha presentado 
el señor José Santos López Vaque
dano. mayor de edad, soltero, hon
dureño, propietario, y de este vecin
dario. solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: "Un 
terreno situado en la aldea de La 
Soledad. de Comayagllela, en el se 
encuentra construida una .casa de ta
bla de pino, techo cubierto de teja, 
compuesta de sala, cocina, dos cuar
tos, piso de tierra, un jardín, varios 
palos frutales, de marañón, mataza
no, nat'8lljo y limón; terreno que mide 
y limita: al Norte, con la Colonia El 
Edén, ciento cuatro varas; al Sur, 
con el rlo Gua.cerique, ciento cuatro 
varas; al Este, calle de por medio y 
propiedad de Fermin Chang, cuaren
ta y ocho varas; y, al Oeste, con la 
misma Colonia El Edén, y cuarenta 
y ocho varas, teniendo una extensión 

poco más o menos. de cuatro mil seis
cientas varas cuadradas. y la hube 
por herencia ab intestato de mi di
funta tía Maria Lu.crecia Vaquedano 
Paguada. y la he poseído en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida 
por más de diez años. agregando el 
tiempo que la poseyó mi difunta tía; 
no habiendo otros poseedores pro in
diviso". Y para acreditar los extre
mos anteriores. ofrece la información 
de los testigos. señores: Francisco 
Paguada, Alfredo Irías. Abraham Ra
mos y Félix Ponce; todos mayores 
de edad. solteros, propietarios, y re
sidentes en la aldea La Soledad. de 
Comayagüela. en este Distrito Cen
traL-Tegucigalpa. D. C., 3 de no
viembre de 1970. 

José Franei.sco Ac('ituno P .. 

Secretario. 

11 N .. 11 D. 70. y 11 E. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de L~tras, del departamento de 
Islas de la Babia, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha seis 
de octubre de mil novecientos seten 
ta. se pres~ntó a este Juzgado de 
Letras, el señor Selvin Bodden. ma
yor de edad, casado. agricultor. y ve
cino del munkipio de Utila, en este 
departamento. solicitando Título Su
pletorio sobre el siguiente inmueble: 
Terreno ubicado en el lugar conocido 
con el nombre eh Bias Wsuampo, que 
mide dos manzanas de extensión, 
más o menos, y qUe colinda: por el 
Norte. con propiedad de John Bod
den Jr., antes de Wilson Bodden; 
Sur. propiedad de Gzorge Gabourel; 
Este, propiedad del mismo George 
Gabourel; y, por el Oeste, con pro
piedad de Dorrelle Morgan; terreno 
que ti~ne cultivado de cocoteros y 
guamíl donde siembra granos. Que 
este inmueble lo hubo por compra. 
formando parte de su propiedad los 
terrenos que compró a James Cooper, 
compras que constan en documentos 
privados no inscribibles. Y c:¡ue su
mando la posesión de su antecesor, ha 
estado en quieta. pacífica y no inte
rrumpida, por más de diez años, y que 
el terreno no es nacional ni ejidal. 
Y que careciendo de título inscrito. 
viene por este medio solicitando Títu
lo Supletorio, con el objeto de tener 
dominio inscribibh. Y que para acre
ditar los extremos de su solidtud. 
ofrece e¡ testimonio de los testigos: 
Tomás Bernard, Cirilo Brown y Sa
muel Hinds; mayores de edad, casa
dos, propietarios de bienes, y V'~inos 

del municipio de Utila.-Roatán, 3l 
de diciembre de 1970. 

P. P., OreUana V., 
Secretario. 

11 E., 10 F. y 12 M. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado de Letras Departamental de la. 
las d~ la Babia, al público en general. 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de mayo de mil novecientos setenta, 
el señor Jhon A. Bodden, presentó 
ante est•e Juzgado soli.citud de Títu. 
lo Supletorio. sobre el inmueble si
guiente: Un lote de terreno situado 
en el lugar llamado Iron Bound. en 
el municipio de Utila. que mide y co.. 
linda: por el Norte, quinientas sesen
ta yardas, con el mar; por el Sur, 
quinientas sesenta yardas. con suam
po nacional; por el Este. quinientas 
sesenta yardas. con propiedad d-~1 se
ñor Edie Ramón; y, por el Oeste, qui
mentas sesenta yardas, con suampo 
nacional. terreno que adquirió por 
compra a Henry Feurtado. quien a 
su vez lo hubo por compra a Mary 
Jones d-e Margan. y el que está cul· 
tivado de cocoteros, habiendo comen
zado a poseer dicho inmueble desde 
el 30 de junio de 1966, sin ninguna 
protesta. Que no teniendo título de 
dominio inscribible, viene a solicitar 
Título Supletorio. y que para acre
ditar los extremos de su solicitud. 
ofrece el testimonio de los t>~tigos: 
Henry Patrie Flin. Edna Margan y 
Speurgeen Busk; mayores de edad, 
casados, propietarios de bienes raíces 
en Utila, de aquel vecindario y re· 
sidencia.-Roatán. 29 de di.ciembre 
de 1970. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

11 E., 12 F. y 11 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Departamental dE 
Islas de la Bahía, al público en gene· 
ral, haoe saber: que con fecha vein· 
tisiete de octubre de mil novecientol 
setenta, el señor Truman Mckenzie. 
mayor de edad, marinero, y vecino 
del municipio de Utila, en este depal" 
tamento, presentó ante este Juzgado 
solicitud de Título Supletorio, sobre 
un solar ubicado en el barrio Cola d8 
Mico, en el municipio de Utila, el que 
mide y limita: N orbe, cien pies, coa 
propiedad de Purdy Jackson; al Sur; 
cien pies, con propiedad de Myra 
James; Este, ochenta y ocho pi 
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EXPORTADORA ASTCO, S. A. 

En cumplimiento de lo mandado por f'l A~~ículo 31~ rl:I C~?igo de ~omf'rcio, 
·m1'ento del público el Balunc(' hnal rle Llqmdacwn, pracbcado por pone en conoc1 . . 1 ll 

el Liquidador Perito Mercantil Gustavo A costa t., cuyo nombr~m1ento. se~ Ia :J. 

. 't ¡ nu'mero 2ü folios 1:14 a 156, dt'l tomo ü8, dt·l Reg:¡stro Pubhco de 
mscnoa ' · 1 1 
Comercio del departamento de- Francisco Morazán. El Balance Ftna es e 

siguiente~ 
ACTIVOS 

CIRCULANTE 

Cuenta Especial 

OTROS ACI'IVOS 

L 8.000.00 

Déficit acumulado al 30 de junio de 1969 
Inversiones 

L 277.666.56 
90.750.00 368.416.5(, 

Suma del Activo Circulante, 
Déficit e Inversiones L 376.4165(, 

PASIVOS 

CIRCULANTE 

lntemational Food.., S. A. L 346.41656 

CAPITAL Y RESERVA 

Capital Social 
Reserva Legal 

Suma del Pasivo, Capital y Reserva 

L 25.000.00 
5.000.00 30.000.00 

L 376.416.5C. 

A los accionistas Sf" hace saber que esta publicación Sf" hará f'O la Gacf'ta Y en 

d diario El Pueblo, por tres vf'Ces consecutiva~. eon intervalos de diez días, término 

por el cual tanto el Balance Final como los demás papeles y libros de la sociedad, 
quedan a disposición de los accionistas, quienes gozarán de quince días, a partir 
de la última publicación para pr~ntar su reclamación al Liquidador. 

31 D. 70.. 11 y 21 E. 71. 

con solar ele WiiJ Hinds; y, Oeste 
ochenta y cinco pies, con solar de 
Berta Gabourel. Que dicho terreno lo 
adquirió por compra a la señora 
Myra James, en documento privado, 
el veinte de marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho, y el que la vendedora 
poseyó durante más de diez años 
continuos, de manera quieta, pacífi
ca y no interrumpida, y que carecien. 
do de título de dominio inscribible, 
solicita Título Supletorio, y que para 
acreditar los extremos de solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos : 
John Bodden, Archie Handerson y 
George Gaburel; mayores de edad, 
casados, propietarios de bienes raíces, 
y del vecindario de Utila.-Roatán. 
29 de diciembre de 1970. 

P. P. Orellana V .. 
Secretario. 

11 E., 10 F. y 12 M. 71. 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho, hago saber al público: 
que el ciudadano Gregorio Rosa Her
nández, de •'8te domicilio. ha solicita-

do se le extienda Título Supletorio de 
la siguiente propiedad en esta ciudad 
de Juticalpa, situado en el barrio de 
La Hoya, que mide veinticinco varas 
ele frente por veinticinco varas de 
fondo, que linda: al Oriente, con pro. 
piedad de Ramona Cubas; al Poniente. 
con la señora Catalina Velásquez; al 
Norte, con Lucía de Rivas; al Sur, con 
propiedad de Ventura Murillo, que la 
propiedad fue comprada a José María 
Becerra en 1950, que construyó una 
casa ele bahareque, techo de tejas, que 
miele cinco varas ele frente por seis 
eh fondo. Propone qUe se examine a 
los testigos: don José García, Alber
to Valle y Angel Meza. propietarios 
de esta ciudad sobre su posesión, y 
dio poder para las gestiones al Abo
gado Raúl Ramos, del Colegio de 
Abogados. Se manda a publicar por 
tres "'~• una vez cada treinta días, 
en el diario oficial "La Gaceta", para 
los efectos de ley.- Juticalpa. 22 de 
diciembre de 1970. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

11 E., 10 F. y 12 M. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas ele Fábrica, depen
díente de la SecNtaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha siete de diciembre de mil nove
cientos setenta, se admitió la solicitud 
qwe dice: "Patente de Invención.-Se
ñor Ministro de Economía y Hacien. 
da.-En representación de E. l. Du 
Pont de Nemours & Company, corpo
ración del Estado de Delaware, domi
ciliada en la ciudad de Wilmigton, Es
tado de Delaware. Estados Unidos de 
América, vengo a pedir s.e sirva con
cederle patente. por un periodo de 
veinte años, para el invento denomi
nado: "PROCESO PARA LA PRE
PARACION DE 2.BENCIMIDAZOL
CARBAMA TOS DE ALQUILO", del 
cual acompaño descripciones por du
plicado, reclamando como de su excJu. 
siva propiedad lo contenido en las ho
jas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la pat·~nte que soli
cito. mandando devolver un ejemplar 
de la descripción y reivindicaciones, 
con la constancia de ley.-Tegu.cigal
pa D. C., tres de diciembre de mil no
vecientos setenta.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N" 112". Lo que se po. 
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C .. 7 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 D. 70. 10 E. y 9 F. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con :f\?
cha diecinueve de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. -Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Hoffmann-La Ro· 
che Products Limited, corporación de 
Bermuda, domiciliada en Woodbour
ne Hall, Woodbourne Avenue. ciudad 
de Hamilton. Bermuda. vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá. 
brica, consistente en la palabra: 

MONTCLAIR 
para distinguir: jabones; perfumeria. 
aceites esenciales, cosméticos y locio
nes para el cabello, y la cual se aplica 
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a los envases, cajas y empaquozs que 
contienen Jos productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola. por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el colll'2rcio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
Jos demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete 
de diciemb~ de mil novecientos se
tenta.- ( f) Daniel Casco L.. Carnet 
N· 112". Lo qUe se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 19 de di
ciembre d~ 1970. 

Adán López Pineda, 
RPgi.strador 

11 y 21 E. y 1' F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fu
cha diecinueve de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro d~ Economía y Hacienda.-En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Limited. corporación de 
Bermuda, domiciliada en Woodbour
ne Hall, Woodbourne Avenue. ciudad 
de Hamilton, Bermuda. vengo a pe
dirle el registro de la marca de n. 
brica, consistente en la palabra: 

MONCLAIR 
para distinguir: jabones; perfumería. 
aceites esenciales, cosméticos y locio
nes para el cabello, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaque."!! que 
contienen Jos productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra qUe se razo:ne en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete 
de diciemb~ de mil novecientos se
tenta.-(!) Daniel Casco L., Car:net 
N' 112". Lo qUe se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 y 21 E. y lo F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 

= -- . 

y Hacienda. hace saber: que con fe. 
cha diecinueve de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud qu<' 
dice: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Seagram Distillers 
Limited, domiciliada en la ciudad de 
Paisley, Escocia, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en una etiqueta rectangular 
que lleva en la parte superior un es
cudo superpuesto a una cinta, y aha
jo las palabras: "Robert Brown's Es
pecial Whisky Añejo Selecto''. tal co-

c._p·<!;.:t_<¡J· 

~ --:-:;=~"' ·-- f.t¡ 
~} 

ROBERT 
BROWN'S 
~~ 
WHISKY 

AÑEJO SELECTO 
mo se muestra en los ejemplares que 
se acompañan, para distinguir: bebi
das alcohólicas destiladas; y la cual 
se aplica a los envases. cajas y em
paques que contienen loa productos. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, Jos demás documen. 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa. 
D. C., diecisiete de diciembre de mil 
novecientos setenta.- ( f) Daniel Cas
co L .. Carnet N" 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. 
C., 19 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 y 21 E. y 1" F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de diciembre del año 
en mu-so, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economia y Hacienda.-En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Liínited, corporación de 
Bermuda, domiciliada en Woodbour
ne Hall, Woodbourne Avenue, ciudad 
de Hami!ton, Barmuda, vengo a pedir
le el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

ANCOCIL 
para distinguir: productos químicos 
usados en ciencia; sustancias qulmi-

cas para coneervar alimentos; jabo. 
nes, perfumería. aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello; 
sustancias farmacéuticas, veterina
rias y sanitarias; alimentos para ni
ños e inválidos, emplastos. material 
para venda~s; desinfectantes. y pre
paraciones para matar maleza y des
truir bichos. y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que contie
nen los produ~tos, grabándola, im
primiéndola, estampándola. por me. 
dio de etiquetas que s: les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducent•", los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. D. C., diecisiete de di
ciembre de mil noV':>cientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., Ca r n e t 
N· 112". Lo que se pone en conoci. 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 19 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Pinetl.<t, 
Registrador. 

11 y 21 E. y 1' F. 71. 

HERENCIAS 

F'l infra•crito, f'ecretario del ruzga
clo de Letras Tercero <le Jo Civil, del 
departament<• de Francisco Morazán, 
al público !'n Jreneral y pnra los efectos 
de L<'y, hace •aber: que !'ste Juzgado 
con fecha de 5 enero del año en curso, 
clictó R<'ntenda declarardo n Arnoldo 
Walter P•<'gPtt r., hPredero ah in tes
tato dP •u dift•nta matlre natural la 
•eflNa Maria Cristina Romero Cerra
to, y IP concede la posesión efectiva 
de la hl'rercia, sin perjuicio de otros 
hel'P.deros de igual "mejor derecho.
T<'gucigalpa, D. C., 5 de enero de 
1971. 

.TOSÉ F!!ANf'ISf'O ACEITUNO 

~ecretario 

O,llyl'F'.71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do de Letras TercPro de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
Al público en gPneraJ y para los efectos ~~ 

de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha veintil rés de diciembre de. 
mi' nov~cientos Rt_tPrlta, dictó senten· 
cia declarando a r .. o i sé s Barahona . 
Barahona, heredero tt~st .. mentqrio de 
su difunta ab:Jela Lucia Andino v. de, ' 

Barahona, por derecho de transmisión -
de su difunta madre la señora Marfa 
de los Angeles v. de Baral:ona, y le ' 
conc~de la posesión efectiva de la he-
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rencia.-'l'egucigalpa, D. C., 4 de ene
ro de 1971, 

JOSÉ FRANCISCO ACEITUNO 
Secretario 

11 E. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del Departamen
to de e o p á n, al público y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
sentencia dictada por este Juzgado, 
con fecha quince de Jos corrientes, la 
señora Candelaria Méndez, fue decla
rada herEdera ab intestato de todos 
Jos bienes, derechos y acciones trans
misibles, que a su defunción dejara su 
hermano natural don Gregario Mén
dez, vecino que fue del municipio de 
Cabañas, en es t e Departamento; 
y se le concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho.-Artículo J943 del ( ódigo de 
Procedimientos.- Santa Rosa de Co
pán, 19 de diciembre de 1970. 

JUAN M. MALAVERT 
Secretario 

11 E. 71. 

El infrascrito, Secretario del .T uzga
do Primero de 1 etras d e 1 Departa
mento de Copán, al público y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
sentencia dictada por este Juzgado, 
con fecha veintiuno del mes en curso, 
el señor José Someta Pineda, fue de
clarado heredero ab intestato de todos 
los bienes, derechos y acciones que a 
su defunción dejara su tía natural 
María Teresa de Jesús Pineda, vecina 
que fué de esta ciudad; y se le concedió 
la poses ón efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho-Articulo 1043 
del Código de Procedimientos.-Santa 
Rosa de Copán, 22 de diciembre de 
1970, 

11 E. 71. 

Juan M. Malavert 
Secretario 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora.
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha tres de dicÍ!~mbre 
de mil novecientos setenta dictó sen
tencia. declarando a Rosa' Maria. Or
dóñez, y a. los menores Azucena y Ci
!ill Bey Ordóñez Ortiz, herederos ab 
mtesta~ de su difunto hijo y padre, 
respectivamente, don Salomón Ordó-

Vrt,;NE DE LA la PAGINA 

Aaesora Nacional acordó recomendar 
se traslade la indicada informac!ón a 
la Secretaría Técnica, para. que efec
túe el informe re.spectiVQ, la qu.~ en 
siete de octubre del presente año fue 
de la opinión porque se coneooa par
cialmente lo solicitado. 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional. en quince de octubre del 
presente año, emitió dictamm en el 
sentido de que se acceda en parte a lo 
pedido por la empresa. en refer~ncia. 

Considerand": QUe de acuerdo al 
Reglamento de la Ley de Fomento 
IndustriaL conforme a la cual s 3 cla
sificó la referida empresa, en el caso 
de que la empresa beneficiaria se vie
re obligada a sustituir los bi>3nes o 
mercancías cuya importación le sea 
permitida, conforme a esta ley, du
ran te la vigencia. del Acu:rdo de 
Exención, podrá solicitar la modifica
ción o ampliación de la lista de tales 
bienes o mercancías. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano d;, Incentivos Fis
cales a.l Desarrollo Industrial, recono
ce los beneficios fiscales de que go
zan las empresas clasificadas, de con
formidad con la Ley de Fom~nto In
dustriaL y establece en su Artículo 
Transitorio Primero, que las empre
sas que estén acogidas a leyes na
cionales de fom3nto industrial con
tinuarán gozando de los ben;ficios 
fiscales que les hubiesen sido conce
didos por dichas leyes. 

Considerando: Que por todo lo an
teriorm-ente expuesto, es procedente 
acceder en parte a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1•-Modificar el Acuerdo N•• 235, 
de fecha veintiuno de marzo de mil 
noveciento& sesenta y nueve, emitido 
a. favor de la empresa "Vidrios y Me
tales", de propiedad del Ingeniero 

ñez, y le concede la. posesión efectiva 
de la bereneia, a la primera. por si, 
y en representación de sus citados 
nietoa, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.-Tegu
cigalpa., D. C., 5 de ell'~ro de 1971. 

11 E. 71. 

/o .• é Ra~kolf !lfanguía, 
Secretario por ley. 

Inf. Luis Rolando Valenzuela Oyue
la, del domicilio de San Pedro Sula. 
Cortés, en la forma siguiente: A) In
cluir en los incisos e) y f) de la lista 
de franquicias y exenciones otorga
das a la empresa en referencia, de 
fecha veintiuno d.: marzo de mil no
vecientos sesenta y nueve, la maqui
naria, equipo, matenas primas y ma
teriales. que se d•etallan en lista de 
fecha catorce de diciembre del pre
sente año, qua obra en el expediente 
de la empresa. 

2'•-EI presente Acuerdo no signifi
ca que se exima a la empi'esa. men
cionada del cumplimiento de cua.lqnie. 
ra de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo de Clasificación N•• 235 
indicado. las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

3"-Este Acuerdo podrá ser "~for
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo ronsidei'~ conveniente la. Se
cretaría de Economía y Hacienda. 

4"-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta d>:l interesado, no pudien
do hacer uso de la.s franquicias que 
él mismo reconoce, hasta que se ha
ya cumplido con lo dispuesto en este 
numeraL--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario <h Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

MCUUJR/ Acnsw Bonilla 

Educación Pública 
Acuerdo :\'" 3739 

Cornayagüda, O. C., 24 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 
Fijar la siguiente lista dt" Profesionales 

para que de ella se formen las Ternas, 
que practicarán los Examt>nes General~ 
~lel presente año lectivo, en la Escuela Nor
mal de Señoritas de esta dudad~ Artículo 
206, inciso b) del Código de Educación 
Pública. 

Profa. Edmunda Pascd& P. 

!'rola. Martha Barahona 

Profa. Amparo de Raquel 

Profa. 1 rma de Zacapa 

Pro{a. Elisa de Martínn Pavetti 

¡ 
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l'rofa. Alba A. d .. Qu~zada 

Profa. Cml!'1Uf'lo dt• Vidal 

Profa. Aída d~ Hoy~• Ayestas 

Profa. Com·t·pci(m dt• Membreño 

Profu. Ht"~ 1na Marín 

l'rofn. \1atilde de lzaguirre 

Profa. Francisca Varela 

Profa. Isabel de Híaz ]iménez 

l'rofa . .lulieta Pineda G. 

Profa. lsahel Guillén de Díaz 

l'rofa. Lila C:. de lC~rrato 

Prof. José :María Silva 

Prof. F.ufemiano Claros 

l'rofa. Sara Ayestas de Villeda 

Pror. Guillt>rmo Mayes H. 

Prof. Juan Elmo Gal~as 

Prof. Lui:; A. Baires 

Prof. J~ús Milla Selva · 

l'rof. Pablo Portillo 

Prof. Napoleón Morazán 

Profa. Eva Hemández 

Profa C.atalina Vareta 

Profa. Blanca de Batres 

Pruf. Jacinto Zelaya Lozano 

Pro!. Alejandro Alfaro Arriaga 

Prof. Gui11ermo E. Durón 

Prof. Joaquín llo~rán Fiallos 

Prof. Martín Alvarado 

Prof. Vk1or F. Ardón 

Prof. Saúl Zelaya Jiménez 

Prof. Carlos Cor~ 

!'ro f. \lanuel J. Bueso 

Prof. Rvdo. Mauricio Catedral 

Profa. Sor Mercedes Pineda 

Pro!. Carlos Antonio AguiJar 

Prof. Francisco Pinf'<da Guevara 

Prof. Arturo Salvador Aguirre 

Profa. Julieta de narahona 

Prof. Augusto Aguilar 

Profa. Rosa v. de Molina 

Profa. Carmen Isabel Pavón de Ardón 

Prof. Manuel Antonio Santoa 

Prof. Víctor Donairt> 

Profa. Sor Jmefina San Martín 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a e¡;tos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

Pr11f. Alt>janrlro Alfarn ArriaJ!a 

l'rof. \1arro Tulio del Cid 

Profa. Miriam Judith Gallardo 

l'rofa. Alba Sierra 

Prof. Ramón Carías Donaire 

!'rola. Julia Zúniga Matute 

Prof. Francisco Rt>yes Arias. 

SUPLENTES 

Profa. lkrtha Matute 

l'rof. Ricardo Roca Girón 

Profa. 'fabt>l Sofía Torres 

Prof. Francisco Reyes Arias 

hof. \(".arios M. Gálvez 

Profa. Trinidad de Garay 

Profa. Filornt>na Carias 

Profa. Clara de Gonsález 

Profa. Alba A. d~ Quesada. 

--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafee! BardaJe. 8. 

Acuerdo N• 3742 

Comayagüela, D. C., 24 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 2280, del 31 
de mayo del prOS<'nte año, por medio d~l 
"ual se aprobó la erogación de (L 56.55) 
cincuenta y seis lempiras, cincuenta y cin· 
co centavos, de los Fondos Especiales del 
lnmtuto uRamón Rosa", de Gracias., en 
d sentido de que la "antidad erogada t'S 

de L l 7.50 diez y siete lempira~. d ncuenta 
centavos, la eual se invirtió en compra de 
repuestos para mimeógrafo. - ComunÍ· 
qu ...... 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
flt. Educaeión Pública, 

Rafael Bwdales B. 

( :omaya~lit•la. D. ( :., 21. f]c· oc·tubr" de 

1966. 

El Prt>~idenh' dt• la R('púhliea, 

ACUERDA: 

Autorizar por los m~&"~ tlt• fPlm•ro a 

cliC'it>mhre del pr~ntt• año. t•l siJ!uiente

Alquiler de c.asa: 

Elía~ Girlm. propit'tario ,1e lu t'U~i.l. que 

orupa un Arwxo dt• E.~·ut•la l · rhana "Do
mingo \'á!'quez ... del munieipiu dt• San 

Antonio, lntibuC"[t. a raziln tlt• 1. :25.00 

lt•mpiras men!'uale~". 

F.l J!B~Io !"f' imputará a la Partida rorrc>s

pondientf' del PrNl-upuesto Gf'm•ral de 

F.f!'rt'M$ r lnJ!:rf"~l'l.-f.omuníqut'Sf'. 

O. LOPEZ A. 

El S..rretario de F.l'tado en el O..•pac~o 
rle Educación PúhHca. 

Rafael Barda/es /l. 

Acuerdo N• 3744 

Coma~a~üc·la. O. C. 24 dt· odubn· dt~ 

1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Hccti{kar el Acut•rdo X• 1375 de Edu
cación Pública, de fecha 30 de marao de 
1966, en la parte que se refiere a: 

J-:,.tanislao ~1ejía, propietario del local 

que ocupa la Escuela Rural \fixta "Ro
dolfo Rojas", de la aldea dt· Cu!'uma. mu
uicipio de lriona, Departamento de Colón~ 
por los mest"S de f'nero a diciembre del 
pr.,..nte año. (L 6.00) seis lempiras meo· 
suales. 

Deberá leer&e: 

Antonio Mejía, propietario de la casa, 
que ocupa un AMxo de la Escuela Rural -
· Hodolfo Rojas", de la aldea Cusuma, 
dt>l municipio de lriona., a razón de ...• 
! L 6.00) mensua1f>s. ~Por los meses de 
enero a diciembre del presente año). 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho -
de Educadón Pública, 

Rafael Barda/es B. 

'~ 
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